
INFORME DE COMISARIO

A los Accionistas de Ecuasolares S.A.

En cumpl¡mento a lo dispuesto en el Artículo279 de la Ley de Compañías y la Resolución No,92,1,4,3,0014

de octubre 13 de 1992 de la Superintendenc¡a de Compañías, referente a las obligaciones de los

Comisarios, en mi calidad de Com¡saria Pr¡ncipal de Ecuasolares S,A, presento a ustedes mi tnforme y
opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por ¡a Administración,
en relación con la situá€ión financiera y resultado de operaciones de la Compáñía por el año termiñado el

31de diciembre de 2012.

La preparación y presentación de los estádos f¡nanc¡eros de conformidad con Normas tnternaciona¡es de

lnformación Financiera, es responsabilidád de los administradores de la Compañía, asícoño el diseño, la

implementación, y el mantenimiento de controles internos relevantes para la preparac¡óñ y presentación

de tales estados fináncieros-

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados flnancieros de la compañía, basada en la

revis¡ón efectuada y, sobre el cump¡im¡ento por parte de la administración, de las normas legales,

estatutarias y reglamentar¡as, asÍcomo de las resoluciones de Junta General de Acc¡onistas.

Esta rev¡sión fue efectuada sigu¡endo los lineamientos de las normas internacionales de auditoria,
¡ncluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los
¡mportes y revelaciones inclu¡dos en ¡os estados financieros; adecuada aplicación de tas Normas
¡nternacionales de ¡nformación Financiera, evaluación del control interno de la compañía y otros
procedim¡entos de rev¡sión cons¡derados necesários de acuerdo coñ las circunstancias.

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros
contables y documentación sustentadora de las transaccioñes revisadas sobre bases select¡vas,
Adicionalmente, he revisado el estado de situación finañc¡era al 31 de diciembre de 2012 y el
correspondiente estado de resultado integral; así como tos Libros sociales de la compañía y, entre ellos, Ias

actas de Juntas de Accion¡stas. Considero que los resultados de ¡a revis¡ón proveen bases apropiadas para

exPresar miop¡nión.

En m¡ opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente¡ en todos ios aspectos
materiales, la situac¡ón financiera de Ecuasolares S.A. al 31 de diciembre de 2012 y el resultado de sus

operac¡ones por el año term¡nado en esa fecha, de acuerdo con las Normas internac¡onales de lnforma€ión
Financiera. Ad¡c¡onalmente, he podido verificar que los ádmin¡stradores han cumplido con las disposiciones
e ¡nstrucciones de la lunta General de Acc¡onistas; y, que los Ljbros sociales de la compañla están
adecuadamente manejádos.



Opinión sobre el coDt¡'ol i¡rteruo
Con base en los resultados de la rcv¡s¡ón efectuáda, considero que la adm¡n¡stración de la compañía ha

determinado adecuados procedim¡entos de control interno, lo cual contribuye a gestioñar informac¡ón

f¡nanc¡era conf¡abie y promueve elmane.io financ¡ero yadm¡nistrat¡vo efic¡ente de sus recursos.

lnforme sobre cumplimie¡rto a Ley laboral
En cumplimiento a lo dispuesto en el Código de Tr¿bajo, informo que durante elejerc¡cio 2012, la compañfa

no mantuvo trabajadores contratados bajo el s¡stema de intermed¡ac¡ón laboral con empresas que cuentan

con lá autor¡zac¡ón requer¡da por la ley para prestár ese t¡po de seru¡cios.

Informe sobre cr¡mplimie¡rto a Ley de Compañías
Es importante señalar que en m¡ .al¡dad de com¡sariá pr¡neipal de la compañía, he dado cumplim¡ento con
todas las d¡sposiciones constantes en elArt 279 de lá Ley de Compañías.

Atentamente,

Berrezueta


